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Señores  

SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DISTRITAL DE BUENAVENTURA  

Ciudad-Buenaventura  

  

Asunto: solicitud de suspensión   

 

 SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DISTRITAL DE  
BUENAVENTURA  

  

  

CONTRATISTA   Arquitectura Tecnología Ingeniería y  

Construcción de obras civiles S.A.S  

  

NIT  901.052.830-8  

OBJETO  

 

PRESTACION DE SERVICIO DE  

SUMINISTRO E INSTALACION DE  

SEÑALIZACION VERTICAL EN LAS  

DISTINTAS ZONAS VIALES DE  

INFLUENCIA Y GESTION DE LA  

SECRETARIA DE TRANSITO Y  

TRANSPORTE DEL DISTRITO DE  

BUENAVENTURA COMO  

HERRAMIENTA PARA MEJORAR LA  

MOVILIDAD Y PROMOVER LA  

SEGURIDAD VIAL EN EL DISTRITO  

LOCALIZACION   BUENAVENTURA   

VALOR   90.870.020- NOVENTA MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA MIL 

VIENTE PESOS M/CTE.  

PLAZO   20 DIAS   

FECHA DE INICIO   19/05/2025  

FECHA DE 

TERMINACION   

09/06/2025  

SUPERVISOR   SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE   

SOLICITUD 

TERMINO DE 

SUSPESION   

30 DIAS   
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Número del Contrato  STTD-2025-008     

  
  

   

Objeto del contrato:  

PRESTACION DE  

SERVICIO DE  

SUMINISTRO E  

INSTALACION DE  
 
 

SEÑALIZACION  

VERTICAL EN LAS  

DISTINTAS ZONAS  
 

 

VIALES DE INFLUENCIA  

Y GESTION DE LA  

SECRETARIA DE  

TRANSITO Y  

TRANSPORTE DEL  

DISTRITO DE BUENAVE  

  

  

Que el CONTRATO DE OBRA No. STTD-2025-008 dispone en su c: “SUSPENSIÓN: 

Se podrá suspender temporalmente la ejecución del contrato mediante acta suscrita de 

mutuo acuerdo por las partes, en la cual conste tal evento. En ningún momento la 

suspensión modificará el plazo de ejecución pactado. El tiempo durante el cual se 

suspenda la ejecución del contrato no se contabilizará, y se reiniciará su conteo una vez 

termine la suspensión.  

  

Que mediante comunicación de fecha 29 de mayo de 2025 el CONTRATISTA solicita al 

SUPERVISOR la suspensión de Contrato de Obra por un plazo de treinta (30) días 

calendario, debido a motivos de fuerza mayor ocasionadas por los problemas de orden 

público y bloqueos en las vías en todo el territorio nacional y buenaventura  Valle del 

Cauca, directamente relacionado con el paro en la vía buenaventura -Loboguerrero, 

Cisneros ,Dagua  que inicio desde el pasado mes de abril, la cual no generará mayores 

costos a la entidad contratante ni a SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 

DISTRITAL DE BUENAVENTURA.  

  

Como consecuencia de lo anterior y en virtud de la situación de orden público que 

atraviesa el país las PARTES acuerdan lo siguiente:  

  

  

Fecha de inicio de Suspensión: 29 de mayo de 2025  

Fecha de Reinicio: 29 de junio de 2025  

  

 Las PARTES acuerdan que, una vez transcurrido el plazo de la presente suspensión, 

se reiniciará en la fecha antes mencionada la ejecución del Contrato.   
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No obstante, lo anterior, la fecha de reinicio puede ser inferior si se superan los motivos 

que dieron origen a la suspensión.  

  

  

  

  

LEONARD ALEXANDER SINISTERRA IBARGÜEN  

CC 14.476.448    EXPEDIDA EN EL DISTRITO DE BUENAVENTURA    

REPRESENTANTE LEGAL DE   ARKTEC SAS,    

NIT : 901-052 830-8  

  

 

 


